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— PARTE OFICIAL «Excmo. Sr.: ElDecano de losMédicos de Cámara me dice lo si-

guiente en comunicación de estanoche:

AS- Residencia del Consejo de Ministros
Ministerio de Fomento

HE-
ÑÍS—
WS—
«3—

S. M. el Rey (Q. D. G.) conti-
nua en esta corte sin novedad ensu importante salud.

EXPOSICIÓN
«Excmo. -Sr.: El Doctor donEugenio Gutiérrez, á las ocho de

la noche de hoy, me dice que S. M
la Rema (Q. D. G.) y su augusto
Hijo el Príncipe de Asturias, con-
tinúan én satisfactorio estado.

Y por mi parte tengo el honor
de trasmitirlo á V. E.:, como
también queS.M. elRey (Q.D. G )
y la restante Real Familia, conti-
núan sin novedad en sü importan-
te salud.»

SEÑOR: Afinidades de raza, anteceden-
tes históricos, prácticas tradioicnales, situa-
ción geográfica, vecindad, son razones que
abonan la preponderarla meroantil que
España debe tener en Marrueoos; y a tal
punto habría de llegar, que absorbiera la
mayor parte del oomeroio de importación
y exportaoión de aquel Imperio. Desgra-
ciadamente, no es asi, y el oomeroio es-
pañol, antaño el más importante en Ma-
rruecos, ooapa ahora, según loa d*tos es-

| tadfstiqps, el ouarto lugar, aventajándole el
ingles, el francés y el alemáD.

Exige su propia existencia, y es ley de
ella, que en la oononrrenbia de los mer-
cados nnestro oomeroio se presente de
modo digno, aprovechando sus valioso»
elementos y variados productos yofreoién-
dolcs en los' mercados de Marrueoos en
condiciones de oompetir y hasta superar
á les de ios otros pneblos europeos, que,
más sagaoes y activos, trabajan y luohan
sin descanso para conseguir la hegemonía
comeroial; y es bien triste que el país más
próximo y el mercado Inmediato se halle
tan olvidado de los oomeroiantes españoles.

Hace ya algUDOS años que los Gobiernos
y sus representantes acreditados en Ma-

__=
vSgZ ui T _?: El Jefe superior de Palacio dice;*fh ..?on fecha de ayer al Excelentísi-gfr moSr. Presidente del Consejo de
lijfej Ministros lo que sigue:
fg~ «Excmo. Sr.: ElDecano de los**>Z- Médicos de Cámara me dice en
>j|_Z 'éste dia lo siguiente:
$t '

«Exmo. Sr.: ElExcmo. Sr- Doc-g_ tor D.Eugenio Gutiérrez, me diri-gir ge en este día la siguiente comu-
nicación:

—
3W—
3m—
3W
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De orden de S. M.lo comunico
a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. Palacio 10
de Mayo de 1907.=ElJefe Supe-
rior de Palacio, P. ElDuque deSotowayor.= Sr. Presidente del
Consejo de Ministros.»

—3*.«Excmo. Sr.: Tengo el honor de
$tr poner en conocimiento de V. E.

) que S. M.la Reina (Q. D. G.) co-
1 £g^ matizó á notar los primeros sínto-
*g~ su alumbramiento á la una
gfr \u25a0 de la madrugada del día de la fe-
£|r cha, su«ediéndose dé modo normal

iy satisfactorio el curso de este
acontecimiento, que ha teiminado
felizmente á las doce y media de

£g_: -la tarde de hoy, dando á luz un
»fZ robusto Príncipe.-

-»*.—
3WÍ

=3.
__í3iE.

-3.
\u25a0;-3W

S. M. la Reina madre Doña
Mana Cristina y demás Augusta
Real Familia, continúan en esta
corte sin novedad en su importan-
te salud.

r@_—
s_

—SU.ürueoos procuraron haoer todo lo posible 3BHt Lo quede ¿rden. de S. M.,y
£g_I ' con la mayor satisfacción, tengo
£§_r. el honor de participar a Vj. E.pa-
£|Z ra su conocimiento y efectos consi-
ggl guientes. Dios guarde á V. E. mu-
'^Z chos años. Palacio 10 de JMayode
%*rz 19Ü7.=EUefe Superior de Pada-
%*tz ció, P. .ElDuque de Sotomayor .
t^Z '=?Sr. Presidente del Consejo de
%&Z a*M_J_Ístl-OS.)),

(
para extender y aoreoentar nuestras rela-
ciones comerciales oon este país, y la pro-
tección oficial debe ser estlmuhy aliento
que impulse á comerciantes é industríales á
redoblar bu esfuerzo, aoreoentar las tran-
sacciones y extender sus límites, qne así ¡o

. pide ei cumplimiento de sus deberes, de!
cual han de Venirles utilidades, y & la Na-
ción, en general, singulares provechos. Y es
bien notar que si en cierta medida, en par-
tioaiar tratándose de Marrnéc.s, la proteo-

r oión ofioialconstituye excelente base y pun-
to de partida del ensanche mt-roanti!, seria

ioSstéril y perdida, de no ayudaría las inicia-
tivas particulares y los esfuerzos individua-les, .oonstantes, obstinados y empeñados en

¡41—
3*REAL DECRETO

Deseando soiemnizar él feliz nacimiento
del Príncipe de Asturias; de acuerdo oon Mi
Conseje de Ministros,

—a*.

Vengo en decretar qne Jos días 11, 12 y
13 de ¡os corrientes sean de fiesta nacional y
degaia.

—3+.—
SH*

___________

Dado en Palacios diez de Mayojd© mil
novecientos siete.

!W&-

\u25a0I ElJefe Superior de Palacio dice
al Excmo. Sr. Presidente del CorJJg" sejo de Ministros loque sigueJBB

\u2666é— __^__H
K— _\u25a0

.í> e ALFONSO 4
I!~re.i_._ia Jai 2._.3_jo da UlaJitna,

-AntonioMaur.. yHuiiuner
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fe

lia: 1'506 mm. Excluido temporal- .íyuntamteatosel logro de elevadas y legitimas aspira-
oienes.

sumo en los meroados de Marruecos, sin

se relacionará el numero de expedieo-
™

Ley_
Dorios que oonstituyan oada grupo, las °4 Ciríaco Martín Martín. —Se
representaciones y los productos que ha- <j6VU¿ive el expediente para su anu-
yan de propagar. 1 pliación.

Art. 6." Las expediciones durarán j 24.— Alfonso González García,—1Q-

tresmeses, y á su término los organiza- j útil. Excluido temporalmente.
dores presentarán al Ministerio de Fo- j Torremocka
mentó una Memoria da los trabajos efao- f .-,,.,. m<_»

tuados por oada grupo en los mercados ] Ndtn. Vtlenjada .tor-

recorrldos y de los articules que en ellos { tín.-Reclámese certlflcadón á laGár

pueden introducid, anotando también \ cel de Torralaguna.

cuantas obsorvaoiones ydetalles estimen f El Véüdn
oportunos para poder competir oon la j Nurjl- 2.

—
Isaías Rodríguez de la

producción extranjera. f Paz.— Útil condicoinal.
Dado en Palacio á tres de Mayo de j 4.— Juan ?6íaz García.— inútil. Ex-*

clnfdo temporalmente. Ib %-«*"

\u25a0
5.— Santos García García.— Talla:

14531 mm. Excluido temporalmente.
6.—Manuel Ortega Goaaále?.— Sol-

dado por haber obtenido,!-. Jalla de
T573 mm.

8—Pablo García Díaz.—Se davuel--
ve el expediente para su ampliación._ 9. -Julián Díaz Martín. —Talla:
1'503 mm. Excluido temporalmente.

Venturada \

Núm. 2.—Mañane *f_hcia*°*ler.'
Bernal de los Ríos (Vicepresidente), j oán de la Morena.— Talla: 1 496 m.-
bquierdo, Lffpez Olavide, Relxa, Pó- límetros. -Excluido tota mente con
risy Garma.

——*""""
j arreglo al caso tercero del art. 80 de

Abierta la sesión á las ocho y media, } la Ley.
de la mañana, bajó la [residencís. del11; 3.— Luis Serrano Pérez.

—
Inútil.

Sr. D. Manuel Fernández de la Vega 1 Excluido temporalmente.

Obedece á los propósitos del Gobierno
yá sos intentos do estimular el amor
patrio en este sentido, para que nuestro
oomeroio recobre en breve tiempo su
puesto preponderante en Marrueoos, la
concesión de auxilios peouniarios; y asi
bajo el epígrafe Subvenciones á los gru-
pos de expansión comercial, organizado-
res de servicios colectivos de viajantes y

comisionistas en la costa de Marruecos,

se ha redactado el concepto 14 del ar-
tículo 6.°, capítulo &?, saooión 8.a, de.
presupuesto vigente, y oorresponde al
Ministro de Fomento distribuir la can-
tidad consignada para aquel objeto, que
es de propaganda y ext.nsión comer-
cia', concretadas al envió de viajantes y
oumiaionistas & las ciudades y plazas
importantes del Imperio marroquí, en-
comendándoles el estudio de sus necesi-
dades comerciales, adquisición de mues-
tras de los productos de mayor oonsumo,
realizar trabajos de propaganda, infor-
maciones prácticas acerca de los ár-
tico, os de importación m_.s conveniente
ymodos de llevarla a oabo.

Ciempozuelos

Extracto de las sesionas celebradas por esteAyuntamiento durante el próximo pasado
triftiestre, qne se publica en -Bte periódico
oficial,en curaplimisnto y á los efectos de
loprevenido en el art. 109 de la ley -ímü-cipaly5.° del Reglamento de Secretarios
de Ayuntara. entos.

Días 7 y 14 de Enero
No se celebró sesión por falta da nú-

mero de Sres. Conoejales.

Dia 21
3e aprobó el aota de la anterior
Se prooeda por administración al arre-

glo del adoquinado de ¡as aceras de la ca-
lle del Marqués, abonando au importe
del oapitu'o correspondiente, del presu-ALFONSO

ElMinistro de Fomento,
Augusto González Sesada.

f_dm1nIs tra-
cióa al arreglo de las esquinas de lá ca-
lle,de las-Peñuelas y prinotplo de la oa-
lle de la Virgen^ para mejor tránsito del
vecindario, abonando su importe dal os.
pitu'o oorrespondlente del presupuesto,

puesto.

Comisión mixta áe Reetóaiieate
Sesión de 16 de Abrilde 1907

Sa proceda Igualmente por Adminis-
tración al enointato de piedra para U
plaza de Ventara Rodríguez y da hMas no bastarían estas iniciativas

proteotoras de parte del Estado si no se
estima lara _. nuestros productores para,
que entren y se asocien en los grupos de
expansión comercial, contribuyendo ea
algo á sufragar los gastos de la expedí-
oióu que organicen, no el Gobierno, sino
las entidades que, á semejanza da las Cá-
maras de Comercio españolas de Ceuta y
Tánger, están llamadas además, á ins.
peocionar sos resaltados, señalar sus lí-
mites y fljai su programa.

Co-stUuoióo, abonando su impone del
capitulo correspondiente delpresupuesto.

ídem," id. id.á la oonduoolón del ..'.ba-
nal de la oasa denominada del Amerioa-
no, calla de San Sebastián, y se llaveala
mina general de la Bomba, abonando sa
importe del capitulo correspondiente del
presupuesto.

(Vicepresidente de la C_4-__3fó__.>f_ff_?!jjpy vilavieiavincial), y con asistencia de los seño- 1 [ood
res Vocales facultativos D. Justo (la- 1 Núm. 1.—Natalio Darán Ruano

—
yaldá yD. Andrés 'Jurado de la Parra, T Se devuelve el expedirte para s»
fué leída y aprobada el acta dé la an-

'

j'ampliación.
terior. í 2.-^Antonio Carretero Ramírez.—

Comisionar al Sr. Aloalde, D. Ángel

Crespo, y Tenientes, D.Raimundo deO.o
"y D. Ángel de la Plaza, para que se ín-
formen sobre el coste de un depósito de
aguas para las de lafuente pública.

-
Designar para la formación de la Jan-

ta dai Júrasete' fetipíMer Teniente de Al-
oalde; D.Raimando de Oro, yá los contri-
buyentes D. Jostf Fabián López, D. Ra-
faelDíaz Guilooho, J>. FidelPulfao Sán-
chez, D.Miguel López del Moral y don
Pablo López del Moral.

Sa formen lasflstas de contribuyentes
para el sorteo que ¿a de preceder al
nombramiento de la Junta municipal.

iT-: i ix3»

Ea atención á las razones expuestas,
el Ministro que susoribe tiene el bonor
de proponer á,V. M.el siguiente proyec-
to de Real deoreto.

Acto seguido la Comisión procedió» '.Iüúl_í. Excluida temporalmente.
á resolver excepciones del actual < 3.

— LonginoBl Carretero >Sanz . —
reemplazo, Obteniendo el siguiente re- \ Talla: 1'328 mtn.Bx4i.iiao totalmente
saltado: ;sía i !con arreglo álcáso t§¥ce?o, del 80

t dé laLáy
Reemplazo de 1907 ¡J , 4<_j«nar0 Martín Solascasas.-In-

Bascafria \ útil.Excluido temporalmente.'

Núm. 2.-Cesáreo Ortega García.- j _, 5,-Domingo Oarretero
Se devuelve el expediente paca su Ha: 1'497 mm. Excluido totalmente,

ampliación, ? con arreglo al caso tercero del art. 80
3.—Jesús Carril García. -Útilcon- \ deTla jjfeg . .. ,

n.att a.
dicional

' Imponer la multa de 7'50 pesetas al.
7.-P¿dro Juaa Bartolomé Izqaier- | Co__ii__toAtfo d0l AyuntaóúéntoWR^

do.- Se devuelve el expediente para: brególo,., por no. venir ala hora se
su ampliación. y^.cr -> '

nalada para el juicio de exencwaes.,

ll.-Ricardo Canil Canencia.-Ta- i,Pf>r el Sr. Secretario, á nombre de
lia: 1'512 mm . Excluido temporal- 1» Comisión, se mterrogó osíepre-

rnente; ! sentantes de loa pueblos que haa con -I
lcnrrido en este día á verificar tasopeal

Madrid 3 de Mayo de 1907.

SEÑOR:
AL.R. P. de V.M.,

Augusto González Besada
REALDECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento,
y de aouerdo oon el Consejo de Ministros,

Vengo_en decretar lo siguiente:

Artículo i." Los grupos de expedlolón
oomeroial actuarán en la costa de Ma-
rrueoos, sin perjuicio de visitar también
las poblaciones delinterior que estimen
conveniente.

Dia 28
\u25a0 No se celebró sesión por falta de nú-

mero de Sres. Concejales.

racionesHí^ectutamieñto^-
P5úm. 2.-Columbino Ramírez de | }á absoluta seguridad respecto áque

íaPaente.-Talla: 1«543 mm. Excluí- los miamos ó sus padres hermanos,

da temporalmente, r
,.., etcótep, fueran las Verdaderas perso-

4.-Pablo Herranz.-Recouocido el nas^telesa<SV? iSíiffiiiíí°.padre impedido. Se devuelve el expe- 3*e drepúne ?{ l^eliBeglámen.)
diente para su ampliación. . *>- hab.éa«tejr entestado aarmativa,,

-rif-j-i, mente por dichos roriresentaates en;
Bóbregordo vista de las diligeúcias de identinca-

Núm. 2. -Juan Jiménez Moreno.- fiÓQ \u25bcerlflcadas por los Ayuntamien-
Pediente de olasiflcación por el Ayun- t0* ? P^sentadas aú t e esta -Comí-
tamiento 8lÓQ•

3.-Cayetano Apolinar Allende— , Igualmente, y en cflmplixiento de
Reconocido el padre impedido, se de-

° *™dfopo0üf , loJ a$Wi ÍMie.la<
vuelve el expodiente par** su amplia- íút"d°os losio!'

4.-Eugenio Gatiórrez del Pozo.- *»'«>»*» el AfT6<7ho ?ae í*ü¡£¡? de
-.urnr en alzada ante el Hu_nteriO[

\u25a0
la Gobernac.ón, si;no estuviesen
iformes oou el acuerdo adoptado,
• la Comisión mixta de Recluía

-
ento.
-on lo cual se dio por terminada la
ion, extendiéndose la cor raspón-.
ate acta que firman-. elfSr. Fíesi-:
ite dé la" Comisión y los Sres. Vo-,
es, éóncuigo el Secretario dé qué
tífico. =V.' B.# sa SI Presidente,

rnández de la Vega.=El Sacreta-
,S. Viñals.

Dia 4 de Febrero
No se oalebró sesión por falta da nit-

mero de Sras. Concejales.

Art.2.8 Podrán optar á la subvención
consignada en elpresupuesto vigente los
grupos de expansión oomeroial que orga-
nioen los Centros comerciales hispano-
marroquíes y las Cámaras de Comercio,
aoompañaado las entidades solicitantes
el presupuesto aproximado de los gastos,
que ocasione la expedición, en el que se
inoluirá oomo primer ingreso la subven-
ción del Ministerio de Fomento, del 80 por
100 de su importe, y relaoión de ics iti-
nerarios déla misma.

Dia 11
Se aprobó el aota'dela anterior.
W apróbaróti étetnitivamante las listas

de'Seóolo-les '^e'< adntt-buyentes que b»B

de servir 4e base pt_ua el sorteo de a'0"

ciados de la Junta 'municipal.
Aprobar la distritoaolóu de fondos oo-

rrespondientes al mes de Enero pasad»'
Solicitar de laCompañía de Madrid

Zaragoza y Alicante oonoeda áeste Aya
'

tamiento el cilindro Oompresor p«a
afirmado del piso de la plaza, y «i*8
adquieran 133 ntetrós de piedra *
para el mismo.

Se proceda por Administración ai«^
pedrado de las cañetas de la oalle

abonándose sa Importe de

pítalo oérréspuudfcate del présapa
Aprobar deftuitivamonte 1«

electorales para la elección de Qof

misarlos á Senadores de este dtott" «

Art. 3.° Los centros oomeroiales his-
pano marrroqules ó las Cámaras de Oo-
meroio que al efeoto solioiten subven-
oión, además de acompañar el presu-
puesto de gastos de la expedición, debe-

rán comprometerse al pago del 20 por
100 de sa Importe.

Art.4.° En los grupos de expansión
oomeroial estarán representados los pro-
ductores dé azúoares, hariua y sémolas,,
muselina», sedas, paños, aceite, arroz,
bajías, petróleo, café, daloes, fósforos.
jabón, cueros ybabuohas, madera, férrea,
teria, cristalería, loza, quinoalla, objetos'
de piata, pértu_n«_<fa, papel, grasas y se-,
boa, qae son las artíoaios de mayor oon-

Somosierra
Núm. 1.— José Carballo Lindoso.—

Pendiente.

Torrelaguna
Núm. 5.—Félix Martín Gutiérrez.— *:!

Soldado condicionaHronrpreudido en el*
caso primero del art. 87 de la Ley.

6—Prudencio Arias García.—Re-
clámete certificación á íá Prisión Ce-:
Talar .

Dia 18

No se celebró setióa por falta
*

mero de Sres. Concejales.8^^^regori^Alonso Martíoj—Ta-
737.—125.



Sábado 11 de Mayo de 19©7
f

Dia 25 tre ellos equitativamente sus 0aile7~pbl-
\u25a0\u25a0m 7 departamentos de estos Reales bos-ques, pudiéndolos vecinos y damieilia -
dos en esta poblaoióa, ea el plazo da nomes, hacerlas reolamaolonesquaoreyereñ

Ioportunas «entra )*iad*,*dfcdivisió_i• Real Sitio de Elpara* a ® de Jlayo de
1907.==E1 Aloalde Presidente,: Rasión
Cabana. ¿ h ,

= r 'i

Se aprobó el aota de la anterior,

Qaedó el Ayuntamiento enterado de
la oiroular á convocatoria á elecciones
provinciales.

Designar al sargeit.o lioenoiadó del
ígéróito, D. Luis Cerosfio TrVmpeta,
para tallador de qalntos en el reemplazo
aotual ,con la gratifh}«etón;dei_.B peseta B
que percibirá dal capitulo corres-
pondiente.

Se oite en forma á los Medióos titu-
lares para su oompareoenoia al aoto de
la declaración da soldados.

Designar en conformidad á la leyBleo-
toral á los Tenientes de Aloalde don
Raimundo de Oro'y D. Miguel de la
Plaza, para la presidencia de las Mesaa
electorales de las seccionas de este
término.

tamiento correspondientes alaño de 1904,
se hallan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para formular por
escrito sus observaciones que serátt oo-

Otras enfermedades délos
riñones, de la vejiga y
de sus anexos

Tumores no oanoerosos y
otras enfermedades de
ios órganos genitales delamujer

Septicemia puerperal "fie*
bre, peritonitis, flebitis
puerperal

Otros accidentes pue'rpe"-
Debilidad oongénitá yví-
j,eios de conformación.,.
Debilidad ««_.....,
¡suicidios
Muertes violentas. ....'.'.Otras enfermedades. .
Enfermedades desconoci-

das ó mal definidas.. ..
Total 7

munioadas && Jutata,
Lo que se anasolá en cumplimiento

de lo dispuesto ene! art. flÉ_- de la-vl-
gafi-á ley'-Municipal.

L-*v h

33 9

3
33—240. San Martín de Valdeiglesias 6 de Abrí 1

de 1907.=Ef Aloa¡de,iJMateo Rodrigue*.
?*E1Seoretario, P. a.pM„ Abeterdó Ló-
P82, 23.-240.

'
34

San Martín de Valdeiglesias
Las cuentas munioipales de esta Ayan- 36

37
38
39.
40

25
27
1

wmmÉMj estídisugo
MADRID.-AÑODE 1907. -MES DE MARZO

13
190

.«44

estadística del movimiento natural de lapoblación ¿OS**-3?- de_Abrilde 19Q7.--EI Jefede Estadística, Antonio Revenga.Designar la Sala de sesiones del
Ayuntamiento y el Colegio' de niñas del
distrito del Consuelo, para la constitu-
ción de las Mesas electorales en las pró-
ximas elecciones de Diputados provin-
ciales. x

toblaolón
576.045 de Hacienda

aP U provincia de Madrid

.ft*™jI /Matrimonios... s§{g—
! . y ilotoiiso

negociado de consumos¡;Se adquieran 25 palmas para la fun- ;Wtosfo*4 :m hechos........
clon del Domingo de Ramos, con cargo I
aloapítulp de «Imprevistos*, < oj
aprobar lá distribución de fondos corres- i
pondiente al mee actual, \

____^_
-¡b .

TU 5Í a. ¡
~~

Día 4 de Marzo I .,,,.
Q.~.

¡Natalidad (3. 2v52

SSEWf 2'85
Napcia"d^d m

\u25a0Enoumplimiento de lo que previene
el articulo 324 del vigente Reglamento

'de'oonsttmos, se advierte á los 'señores
\u25a0'Alcaldes de los pueblos de esta provin-
cia, qíe da no ingresar en la Caja del
Tesoro, y en el plazo reglamentario la
éiarta parta del copo anua! que por di-
cho impuesto le corresponde al segun-
do trimestre del presente año, serán
responsables los Conoejale's en la forma
que determina el citado articulo.

Loque se hace públioo por medio dar esté pbríódioo ofioi.1 para oonooimieáto
yHa las Corporaciones municipales.

Madrid 6 de Mayo de 1907.= A. Raiz
de Tejada.

Por 1.000 habitantes,

No sé -celebró sesión par falta de nú- j
mero de Sres.* Concejales'. \u25a0'"'

'

Dia 11

Vivos (I^ae^^^^^^
-___&______!

746
703cuitaras.

ILegítimos
'ilegítimos

'

\Bxpo_itos_JI
\u25a0

1,203

4
Se aprueba el aota d«¡ laanterior. T '

\u25a0 \u25a0 .
%Se proceda -pgrAdmlirtíitraQión para iNfcuBBQbe. nacidos «,

la conservación obras ejecutadas ,I
la Plaza de la Constitución, afir- \ I

ruado del piso oon cilindro compresor H
ysejprooeda al recebo necesario para qae I
quede piso en oandioiones legales . I
abonando su importe del capítulo corres- jj
pondiente del pretupuesto_MA-.<;ss;:ii7

' |fl

(Vivos... .
__
Total........ 1.449

np ,o
Legítimos
Ilegítimos ..'.'1,
Expósitos

75
21
i2

Muerto?
IO

- 24.-240

Total. Tesorería de Hacienda
delaprorinoia do.UadridQuedó enterado el Ayuntamiento del \u25a0

No se celebró sesión de nú- it .r... ____________________________________________________________________________________________
\u25a0

Extraordinaria del dia 2Q de Febrero I
acta la I
al que

del Ayuntamiento ha de \u25a0 [
t"u,q jí^^í^^¿^r^^í«rTzrr__5^H

£ Y/1
_ „ (1) No se incluyen loa nacidos muertos .

'
IDía 19 de Marzo &t™'ldeT*n n8cidb» muertoa »» 1™™en ?* muertos y lo. qne Tiren menoTdíu,e aprobó el acta de la anterior. j g) las defunciones de los n^do. muerto.. M8«f dio euenta al Ayuntamiento: del. j g) ritocoeficiente se refiere á los nacidos titos

Pliego de cargat. formulado por el señor í M l¡Tl?fn?e h*p ĉini-x° da los nacidcrs Yertos para calcular esta relación!
n«i«-_ j 1 »j \u25a0 . _ x <» v ; -g^ •*Jn«uJren ib» nacidos muertos. _______________salegado contra ia Administración mu- ¡ l__^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_i
aicipal. I \ '

7 n \u25a0
|j I UÁR7.M

3 aos9ii>'.ir_auo sap

Providencia.— De c iformidad con lo
Idispuesto en la Instrucción de 26 de

Átttlde 1900, declaro Inoursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo del 5
por 100 sobre el importe desús descu-
biertos, á ios deuiore-qdé expresa esta
oertifloaclón y que perteneoen á la zona

/Varones..:
Hembras.. 823

821

'Mepares de 5 añospe b y más años.. \u25a0,«

jl-n.otros.Estableoimientos benófioos
236
68

ouarta

TOTAL Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 51 de ta^aiaantttstrnaolón, publí

-
que** esta providenuia en ej Boletib
oficialde la proxinoia, y entregúese al
Agente ejeoutivo de la zona la prece-
dente oertifloaoión.'preVios los requisitos
reglamentarios .

Madrid 10 de Mayo de 1907.=Bl Te-
sorero de Hacienda, F. Caéllar.

Relación que se cita
ir Sífilis
VI Cánoer y otros rumores

D. Franoisoo Fenoll.
Dios 3 y17 Estadística del movimiento natural de

-9itH la población Sai
Manuel ágaeras.

Centra general de Nagooios.
Doña Dolores Romero.
D.Isidro Ámbitos Calvo.

JuliOiVerde Garrido.

Se celebraron
quintos.

sesionas referentes á . malignos
Meningitis simple
Congestión, hemorragia y

reblandecimiento cere-
bral

Enfermedades orgánicas
del oorazón ,.

Deolaraolón de soldados y revisión de r
exención d$ reemplasos anteriores.

Ciempozuelos 16 de Abril de 1907.=E1 !
Aloalde, José L.Poton..=EI Secretario, j-
«íaan Pachón.

1 Fiebre tifoidea (tiféabdd-

ig Tifo exantemático
S Fiebres intermitentes y

oaquexia palúdWa. ..'.
4 Viruela....:.....
5 Sarampión ..i).*.,
6 Escarlatina. ...... ¿¿««.v
7 Coqueluohe.
8 Difteria y Crup

Gripe__M__ÍÍÍ______________

mtnal)................
47.—241.

21
22
23
24

Bronquitis aguda
,¡95

,147
61
63

Providencias judiciales
949.-236.

Bronquitis oróníoa
Pneumonía
Otras eníermodsdes del

aparato respiratorio...
Afeooionas del estómago

(manos cáncer) ........
Diarrea y enteritis (dos

años y mas)
Diarrea y enteritls^ate»

nores de dos años)
Hernia., obstragoioaa3 la*

testlnales.. ........ ...
Cirrosis del higaio
Nefritis y mal de Bright.

-••_ • „

Real sitio de ElPardo
Pjra dar ou__.»¡¿míento á 16 que disp o

c«n los artículos 34 y siguientes y're- [<
?!» primera del 38 de la ley Municipal, |
8u la sesión del día 5 del oórriente, el
Ayuntamiento dividió esté término mu-

"

-hiparen dos distritos denominados del !,_
*¡en oada nao de ellos, repartiendo eu- >

182 Audiencias provinciales

l^Góle«Mwiátioo
11 Cólera nostraa I.
12 Otras enfermedades opi-

dómioas
13 Tuberculosis pulmonar. .
14 Tuberculosis de las m.-

Biagag

SEGOVIA
D. Florentino González García San Mí-

goel, Seoretario de la Audiencia provine
oial de Segovia.3

164

_.

Sí

Certifloo: Que en elrollo de la oausa de
que se hará mención aparece lajiiguieo-
te requisitoria:16 Otras tuberculosis.



1
. -=_. 4 Sábado IIde Mayo da 1S0Í

q, 7i upe kouo 0-j.i |

D. Rafael Molina y Fernandez, Jpez
e instrucoióa del distritodel Hospital
e esta corte.
Por el-preseMe oito, llamo y emplazo

Anger-í García López, de vetatlbinoó
ños, hijo de Ciemecte y Salustiana, sol-
jro, natural de Almagro, Ciudad "Risral,
elngaaroíSae dijo vivir en la oalle del
lediodia Cbioa, J.0, jr ouyoactaal para*

eró se Ignora, para qué' en el término
«éiéz días, coiftados desde el sféttWte
1 ün"quu usía lequisitoria su lus-i'to'ey
% Gaceta de Madrid, comparezca en mi
ala audiencia, sita en el Palaoio de lo»
nzgados, oalle del General Castaños,
_Kplj_obÍeto-det¥«-pdriie-' '*" loa cargos

ue le resultan en la oausa que en este
ú-gado se te instruye por hurto; aperc-
ibido qne, de iiu veriüuailu, sata duula-

aio rebelde y le parará el perjuicio á
'úé hubiere lugar.

caso de ser habido lo remitan pjn 8egnrl
dades á ia prisión preventiva de 'e«¡
partido y á mi disposición.

Dada en Alcalá de Henares á 3 aMayo de 1907.==Miguel Martínez Córdo!va. =Ei Actuario, Pascual Moreno.
, , 31.—240.

É-me--; CHAMARTINDE LAROSA
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido contra Tomás Paredes
Barrio, por lesiones, se ha diotado' non
esta fecha sentencia, cuya parte dis-
positiva dice así:

*Fallo: Que debo de condenar y con-
deno á Tomás Paredes Barrio, en óon-
cépto de autor de la falta qué se per-
sigue á la pena de quince días de arreste
menor que cumplirá en la Cároe), in-
demnización de 25 pesetas á D. LaisHo-
driguez García, y costas, y en oaso de
insolvencia por la indemnización 4 ja
prisión subsidiaria correspondiente.

Así por esta mi sentenoia, lo pronun-
cio, mando y' firmo.=Isidoro Albarfáa
Nogueira.

Í
Publicación.— Dáida, leída y publi-

caía fué la sentenoia anterior por»;
Sr. D, Isidoro Albarrán Nogueira, J.ei
iüúnicipal de esta viMa, estendo oéle
brando audiencia pública hoy dia de sa
feoha, oerti-ioe_s*I_5_ Vicente Fernández»

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción á Tomás Paredes Barrio, cayo ac-
tual paradero se ignora, expido lapre-
sente con el V.*B.°'del Sr. Juez mnni-

l oipal en Ghamartín de la Rosa á 4 de

IMayo de 1907.- V.° B=E1 Juez nrani-
Ioipal, Isidoro Albarrán. = Vicente
fFernández.

18
«D. José López Díaz, Presidente de 11

Audiencia- proviftofaiafrSe|tíy|a.
Por la"présente' y oomo comprendi-

dos en el númefo 1.° dai art. 835 de ¡a
„ ley áe Enjuiciamiento criminal, se oita,

llama y emplaza á Andrés Gortzáres Va-
llar,de díanos de edad, soltero, hija»
deRa__.01.-y de Candelas, de efiqi» v_¿-

,quero, nació en la villayrt;>CiMte de M_|-
I27 240.

.! 9HAMBERIj._y„£8bl
\u25a0 U En los euiqs qne se siguen en el Juz-I

g ado de primera instancia del distrito del
. -^-"-h-riy Eí-A-Ü-..,-. -._\u25a0! qr. n -nf.nr.-l..I

á instancia de D.Pedro &ánehez-F»sterj(
representado eü edriceptpí de pobre ppi
el Procurador I).Fernando Flores,-eon--
tra D.Igcacio Fernández López de anta
y doña Nicolasa Inarros, representados
por el Procurador D._ Rafael Alcázar,5'

\u25a0 \u25a0 eenna Di Alborto Núñ.e Iuanua, el uual
se encuentra en rebeldía sobre que se de-
olare que el primero tiene derecho &fi'gü-

'
rar en la razlm social que losdémanda-
!áoí oontitayeron para elnegocio dé venta
de papeles pintados, é indemnización de
perjnlolog, se ha diotado la sentencia-
cuyo encabezamiento yparte dispositiva

! son del tenor siguiente:
-'\u25a0 Sentencia.— En la villa ycorte de Ma-

Fdild, a 19 "de Abrilde 1907, el Sr. D. José
!Martínez KnrlquIezTHagistradó" de Au-
L^ienoia territorial de las de faera de
g esta oapitjú, y en.ella Juez de*priméra

Ibiendo visto los presentes autos de juioio
de mayor cuantía promovidos

(
~en concepto de pobre por D. Pedro Sáñ*-
~ohez Fostpr, mayor de edad, soltero, oe-
¿arite y de esta veolridad, defendido por
el Letrado D. Abgel TáBerñUlas, y re-"

(.presentado por el Procurador D- Fer-
nando Fl^es Medin», contra D. Ignacio
Fernándek .López de Anta, mayor de
edad, casado, propietario, de esta ve-
oindad, ddfia Ñíoolasa Tnñrrn P,,»,,,
|mayor de edad, soltera, propietaria yde
|¿k» propial.vecindad, defendidos ambos
jipor el Abogade D.Pedro García Ortega,*
• y ropr-oQontadas primero por 61 ProoñTa^*
|dor D. José José María Clavería. y en la
|^|ofua)ldad por el de igual Piase D..Ra-
f fael Alcázar, y D. Alhnrtn Ntifl»» jn^-.
s rros, ony^s demás circunstancias se ig-
;ncr&n, re$pecto del oual por su rebeldía
|'se entienden las aotúaoitfnes oon los Es-
| irados del Juzgado,. sobre que se deoláfé-
m.. \\%\mmmt, BAnlt HIII1% 1,1IHUUtí H-P0i? AaWOOOO" B HCU1'

Irar en la razót» social que los demandá-
|dos constituyeron para el negoeio de

driden la caHie de los Estudios* vf*ió en
la mismaa^fflé^éíwve1 Simen er dojnio^

'líoconcordo yen la" actualidad je l|norii
su paradero, siendo sus señas personales
las que á 9¿atii_naoión «e exprésan£esti¿-
tora baja, pelo castaño, ojos pardos, na-
riz regular, co'or del rostro moreno $r

I.. wiltemuy. probremente eco blusa y g<|-"
?M; y á Máximo González Alonso, de

*-'
diéÉ sñós de edad, soltero, hijo de Ma"
ene) y Josta, segí .p manifestación del i:
teresado y de padre desconocido, según
su certificación de nacimiento, sin pfioio;
nació en Zatnor»,- -en -el Arrabal en la
travesía de las Peñ«. ,núm. 1, sin ve-
cindad conocida y en la actualidad dé
ignorado paradero, siendo sus señas per-
eonales las siguientes: estatura. baja, pelo
castaño, ojos pardos, nariz chata^cojor
del rostro moreno y viste muy prohre-
mente, para que dentro del término de
diez dias, á contar desde ia publioaoión
de lapresente requisitoria en la Gaceta
de Madrid y Boletines oficiales de dicha
corte, Zamora y de esta provincia, com-
parezcan ante esta Audiencia según
está acordado, en la causa que sa les
sigue por el delito de hurto; bajp0 aper-

cibimiento que, de no verificarlo, serán
deoíarados rebeldes y les parará al jgr-
juioloá que hubiere lugar, ftM

Almismoilíempo ruego yenoargo á to-

das.las Auoridades, y ordeno á los agen-
tes de la pillóla judicial, procedan ala
busca" del expresado ,praogaad^» caj.*8

señas ¡personales no constan, y en el oaso
de ser habido lopongan.á midisposición
en la Cárcel Celular.

Madrid 4 de Mayo de 1907.=Rafael
Molina.=E1 Escribano, Galo S. ¡oronas.

28.-240
LATINA

En virtud de providencia del Sr, Juez
de instrucción del distrito de la Latina
de esta corte, diotada en el dia d. hoy
en el sumaria que se instruye por hurto,

se cita, á Juan Bautista Cándido, natural
de |Chiol>fa, de treinta y seis años de
e dad, casafao, que dijo viviren la oalle
de Palenofa, núm. 89, piso bajo, Cuatro
G aífiífloi/yse dedica á ircantando oon
an tal Ventarita* por ias calles de esta

oorte, para que oomparezoa en sn Sala

_
Aipropio tiempo ruego á todas las Au-

toridades y enoargo á los agentes de la
policía judióla!,procedan ala buso y cap-
tura de dichos individuos, 'y caso de ser
habidos ios gongíyj, á ¡_4sposioióB ,d,e este

Tribunal en ls Caree; de esta ciudad)

por haberse decretado su prisión., ,$n la
mencionada causa.»

'
„. ..,

isaif-ssl aecoioil GETAFE
taenBei oEraBciseo; Fernández Bernaíy

Uriszar-Aldaoa, Juez de instrucción del
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se eifs,
llama y emplaza al procesado José Ro-
mero 8oto, (a) Berzas, de veintiofno.
años de edad, hijo de Joeé yde Eulogis,
casado, jornalero, natural y vecino de
Madrid, que ha tenido su domicilio en la
oalle del Labrador, n'üms. ÍO, 12 jU>
patio, siendo sus señas personales, esta-

tura un metro 1'495 milímetros, oar» an-
cha, nariz regular, pjosjpardos, oolormo-
reno, pelo castaño y viste americana co-

B^)^ypfdpso, chaleco y pantalón de pan*
clara.'eamisa á cuadros, alpargata» oolof I
gris yboina negra, ouyo domicilio y para-
dero aotual¥é'ig4_olp_i, pkriá^ae dentro del

termina de diez días, contados desde 1»

pnblioaeión de lapresanteen la Gaceta
i&Madrid iyBoumsioF-piAL de lapro-
vincia, comparezca en este Jazgad»

*
fin de que ingrese en la Cároel 4- *te

partido á oumtgllr lapena que le ha sido
Impuesta en la oausa que sa ¡a ba l»9"

trífido por lesiones á sú'bufi ido MM»
Garda y García; previniéndole que, si c"

declarado rebelde y 's

parata el perjuicio Consiguieríta.
Al'propío tiempo eióito el celo de t?-

•das las Autoñdadés oiVifes y militare3 J
agentes de la policía judi£»áI,'Parílt}0e
prod^ím'á^k busca y captura de dioho
prooesadji).j>qi|Si¿»J%;^í--fi.dÍ8po3Íoi6c
con las. seguridades convenientes

Dada en Getafe á 4 da Mayo del»"
=Frar.oisop Fernández Bernal.=E »
oretarjo, Licenciado Francisco GalH
=Es copia: Gfnillfen.

-um iiDHD-S. Siee óiC-Vii. orti. __240-
íeb sobéaimoasb M>.n.e_J_ aSnae

46.—241.

anaiéBóla, sita en el Palacio de los Jñz-
g ados, caíle del General Castaños, dentro
d el término de seis dias, contados desde

Y para su publicación en el BOLSÍN
siguiente al en que este edicto fuere

Oficial de la villa y corte de Madrid,

expido !a presente que firmoen"Segovia
á 1.° de Mayo de 1907. =Y.°B.°=Ei Pre-
sidente, López Díaz.= F;orentu.o Gon-
ZáleZ. nn.nn J

\u25a0 inserto en los periódicos cñoiales, oon ob-
f jeto de citarle en debida forma p*p*pe-

der señalar día y hora en que se pueda
llevar~irefieoto una diligencia de careo
oon Judán Alonso Galeote; bajo aperci-
bimiento de ser deoiarado inourso en la
multa de 5 á 50 pesetas con que se le
oonmina, sin perjuicio de adoptarse otras

26-24%

Juzg_ dos de primera instancia i—
[AlOl-C

determinaciones, á fin de obligarle á efeo-
tuar dicha comparecencia.

.«MlfflM Mfh M*ye de J9Q7.=.V.° B.°
Trassierra.=Ei Escribano, Licenciado
Manuel Cobo Canalejas. '?*

CENTRO í venta de papeles pintados en el almacén
f ndé'li^'fté^á^'CÍk'y'allero de Gracia, nú- 1
| mero 37 de esta oorte, y que _e condene

á los demandados al abono de los perjui-
! oics inferidos al demandante y al pago

D. Ramiro Cores yLópez, Juejs de. pri-
mera instan-i* é instrucción Aelrütatrit^
del Centro de esta oorte. .... H _í. oieíoa i

Por el presente oito,Uarnp y emplazo á
Fortunato Rodrignez Giraíde, natural de
Miilán de Tordesillas (Vanadoíi'rfyiie
treinta y un años, sin oficio y ouyas de-

más circunstancias y parad, rose ignoran,
paraque en el término de diez días, oon -
tados desde el siguiente al en que ésta
requisitoria se inserte ¡*ti •* Gaée'ta de
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el de ios" Juzgados,

de notificarle el auto de su procesamiento]
y recibirle deolaraoióninda^atgrla;aper|
oibido*qnei,'"íeVno! ve?íffisaffój, Wideola-l
rado rebelde y le parará el perjuioio á
que hubiere lugar.

WÍ0_Í80l4kt!_r239.
i-,- le ,

ALCALÁDB HENARES
de las &

i Fallo:Que debode absolver yabajjelva
á D.Igaaqio Fernández López de íSlnta^

Pidona Nioolasa Inarros del Pozo, y á doni

I-
-
Alberto Núñez Inarros, de la demanda
oontra "'ellos interpuesta por D. Pedro:

I Fuster en escrito de 10 de Ootu-i
bre último; objeto delpresente juicio, sin;

expresa condenaolón de costas.;

J^Abí por esta misentenoia.deflnitlvamen-
te juzgandd, lo pronuncio, mando y firmo.
=José Martínez Enríquez, I ±<¿

£81 Y para la inseroión del presente edicto'
en el BoíEtin oficial de esta provii&ia,

Hpara que sirva de notificación da la sen-
tencia inserta á D, Alberto Núñez, "por

su ignorado paradero, se expideel mismo
pisado por e*8r. Jaez en Madrid á 26 de
.Abriláé 1907.=^.° B.°=José Marfrhez ,

Esoríbano, ante; miycLl- i
¿«enoiadQ. FnigenoioMnzas.. V:

plaza al prooesad© en causa por estafa,
.Ramón González, RJ^aegro,, d,e yeífijtiAj_.te

años de edad, hijo de Manuel y de Este-
fanía, finltfirn, jnmalftrn, nf_tn_al y v<wino
de Lauaew^ABjor»),, cuyas, dejnás oir-
cunstancias y.aotual paraderoüa desco-
nocen, suponiéndose haya partido para
Buenos Aires, paré, qúa en ef precisó tér-
mino de diez días, oontadqs desde el si-
guiente al de la inserción de la presenta
en el Boletín oficial da la provincia y
Gaceta de- Madrid; oomparezoa ante

Juzgado párampráet.oa de varias
«diligenclaa.;. apercibido, ia,que, al no lo
-verifloa, le parará ei periuioio á que hu-
biere lugar y.será de clarado rebelde.
,yAl propio tiempo ruego y enoaggo á
todas las autoridades, y á sus íjsgejptes,
Alagan practlnar. .y. j-_AC_á%ttt« ouentas
\u25a0"áiligenoiae estén á «a-alo&Hée (para la
busca y captura de dioho procesado, y

A!mismo tiempo ruego y encargo á to-
*daa las Autoridades, yordeno á ios agen-

tes de la policía judicial, prdoédát. á -?a¡
""busCááél expresado procesado, buyas se.i

"lias personales son: estatuta reg'úfiftf ftfc-
lor moreno, oon bigote y;trí£éifi_fó6§?i.b-
mente con gorra de paño azul ybotas de Teléfono 18229,-240.


